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PORTUGAL: T rim estre , 6 id.
ÜLTRAM.\R: T rim estre , 15 id .

E e  PoptLAB no se publica los días festíTos. Toda la  corres­
pondencia se d ir ig irá  al directo r de El Popülíe , calle del P ia ­
do, núm . 15. cuarto  principal, izquierda.

F [j^D A D O R : D . M iguel P .  G arc ía . 
D IR E C T O R -P R O P IE T A R IO : D . S a n t a  A ram bilel.

Sladrid, v ie r n e s '7 de Abril de 1893

PUNTOS DE SUSCRIPC ION

En Madrid, en la  A dm inistración, calle del Prado, núm . 15,
. cuarto  principal, i^ u ie rd a , y  en todas las priE c ip a les  l i ­

brerías. En provincias, los corresfún.«u'es libreros. ¡ lA I I ’
Precios de los anuncios: 25 céntim os de pe.sotfl linea á U s su s -  Viim j j l j l k

crip tsres y doble I recio á los que no lo s e m .—Los com u- ' ■''I'"* I w .T lu  
nicados y  dem ás inserciones en el tex to  del peri6 ico, 1*50 
pesetas lín ea .—;En prim era plana, 2-50 pesetas lin ea ,—I.os " 
anuncios cerrados á precios convencionales.

La mano de periódicos de 25 ejempla; es, 15 céntimos.

S 4 N T 0  DE HOY
San Epifanio, obispo y Saa Ciríaco.
De m a ñ a n a .-S a n  Dionisio, obispo, y el 

beato Julián d« San Agustín.

I n te r e s e s  n a c io n a le s

Los proteccionistas y  los v iticu ltores 
franceses ni se corrigen ni se enmien 
dan, y  no se dan punto de reposo para 
oponerse con todas sus fuerzas á la in ­
troducción de los vinos espuñolcs en 
Francia, quo no o tra  cosa puedo decirse 
vista su  insistencia eu crear to;io género 
de dificultades á las negociaciones que 
el gobierno de la vecina nación pudiera 
seguir con el da España para llegar á un 
resultado para todos beneficioso, y que, 
por tanto, satisficiera los intereses de 
ambos países.

Y, sin em bargo, la opinión de la in­
mensa mayoría de las fuerzas vivas del, 
pais no está con ellos, y  cree, más que 
suficientes, exagerados los derechos 
aduaneros que hoy pagan nuestros vinos 
al pasar la frontera.

Desde el 1.“ de Febrero de 1892, aque­
llos caldos quo durante diez años no 
adeudaban más que dos francos por hec­
tolitro, cualquiera que fuese su g radua­
ción, tuvieron que satisfacer, con la t a ­
rifa mínima, cinco y  seis veces más 
cuando su fuerza alcohólica excedía de 
13 grados. Los viticultores franceses exi­
gen ahora nada menos que se eleve la ta ­
rifa en una decena de francos sobre lo que 
ya pagaban los vinos españoles; de ma­
nera que, el que se compraba en España 
á 15 pesetas, que es el precio corriente 
de los más escogidos, pagaría do dere­
chos en las aduanas francesas—en el ca ­
so de que las exigencias de los protec­
cionistas fueran atendidas—algo más de 
veintiún francos.

¿Es esto posible? No; y  así lo piensan 
cuantos con la razón fría y  el ánimo se­
reno, siguen atentam ente en la Repúbli. 
ca vecina las diferentes etapas porque 
va pasando este asunto.

Tres argum entos, que creen do gran  
fuerza, invocan los defensores de la ele­
vación de las tarifas para probar que 
ésta debe llevarse á cabo, pero aquéllos 
son victoriosamente refutados por d istin­
guidas y  competentes individualidades 
de las Cámaras francesas.

Esos argum entos son:
Las grandes existencias de vinos exó­

ticos que hay en los almacenes; la g ran  
rebaja que se experimentó en los precios 
de los nacionales, y  en fin, el estado de 
los cambios que, según los que defien­
den la  elevación de las tarifas, anula el 
beneficio de los derechos protectores,

Es una verdadera quimera eso que se 
dice de que hay grandes existencias 
de vinos españoles en los alm acenes 
^ranceses. Las hubo, en efecto, en 1892, y

i esto obedeció única y exclusivam ente á 
que el comercio, como es natural, trató 
de abastecerse antes de que so im pusie­
ra la nueva tarifa á aquellos caldos; pero 
esas existencias han desaparecido hace 
ya mucho tiempo. En los nueve últimos 
meses dtj 1892 se importaron de España
200.000 hectólitros mensuales, m ientras 

I qúe en 1890 y  1891 las introducciones 
habían llegado m easualm ente en el mis­
mo período á 700.000.

La baja de los precios uo los' vinos 
franceses, obedece tan  solo al estado pre­
cario de los negocios en general, y  no 
debe sorprendernos. La política aduane­
ra  ha colocado frente á Francia, desde 
hace un año, á España, Bélgica y  Suiza, 
y  sería, en efecto, muy cómodo, que los 
españoles continuaran abriendo sus fron­
teras m ientras los franceses las cierran.

En cuanto á los cambios, se han exa­
gerado mucho los efectos de este fenó­
meno, llamémosle así.

Habiendo cesado E9paña en sus nego- 
ciss comerciales con Francia, no tiene 
que recibir metálico de los franceses me­
jor dicho, el dinero francés ha obtenido 
mayor valor en el mercado español. En 
efecto, cien francos de oro francés amo­
nedado enviados á Alicante por un nego­
ciante de Bercy, valen cerca de ciento 
diez y ocho francos españoles.

El cambio asegura, por lo tanto, un 
beneficio al comercio de Francia; de aquí 
el furor de los proteccionistas que ase­
guran  quo este beneficio contrabalancea, 
y  por consecuencia anula los efectos de 
la protección, puesto que ese cambio 
dá á los importadores, poco más ó me­
nos, lo que les cuestan  los derechcs de 
aduanas.

La infantería de marina
U n  b n n tin e tf!

Anoche, á las siete y media, se reunieron en 
el hotel de Rusia todos los generales, jefes y 
oficiales de infantería de marina resideutps en 
Madrid, y celebraron un banquete en honor del 
teniente del arm a D. Juan González López, 
libertador de los cautivos del Icod.

Al destaparse el Champagne inauguró los 
brindis el general inspector D. Olegario Caste- 
llani, pronuiicían lo estas palabras:

«Dejo á !a consideración de ustedes el com­
prender cuan iam ensa vs líii salisfaociou por 
el motivo que nos reúne en esta fiesta de fa­
m ilia.

No tengo palabra que interpr. teel júbilo que 
mi alma siente.

Como general del cuerpo y  como Ijuen espa­
ñol brindo ante todo por S. M. la reina regente, 
que do modo tan a<lmirable cumple la misión 
que le impone ser la madre de uufstro sobera­
no, y yo afirmo que en todo tiempo y en todas 
circunstancias la infantería de m arina con­
tinuará su historia de lealtad á sas Reyes; por 
el Sr. González, que tan  alto ha puesto el glo­
rioso nombre d fl cuerpo, y brindo también 
por cuantos visten el botón de ancla, por el 
m inistro que le confió la  comision y por el ac­
tual,ea caya rectitad y josticia debemos con­
fiar.»

El teniente D. Juan  González dijo muy con­
movido que la manifestación de simpatía de 
que era objeto más que á sus merecimientos 
era debido al inquebrantable espíritu ie  com­

pañerismo que distiogue á los individuos que 
visten el uuiforme del honroso cuerpo á qae 
se enorgullece pertenecer,

«No hay por iiuó negar— añadió,—y lo 
digo aquí en familia, que los pelig os no es­
casearon, que las fatigas no fueron pocas y 
qua la paciencia, á pesar del gran acopio de 
ella, llegó á  foltar.

No aspiré nunca raás qae á vuestra conside­
ración, porque tuve siempre presente que la 
honra del cuerpo así me lo exigía, y tenia 
como primer deber ineludible no m architar ni 
uno de los laureles couquistados cou la sangre 
de nuestros hermanos, simbolizados en las 
corbatas que ostentan nuestras gloriosas b an ­
deras, y son uacstro más legítimo crguilo.

Aprovecho la ocasion de hacer público mi 
profundo agradecim iento al ilustre general 
Berangsr á quien debo la misión que me fue 
coufiada, ori;^ea de la liberta! de aui s ros 
compatriotas.

También he de manifestar mi agradeci­
miento á la Sociedad .\ntiesclavisla Española, 
la cual per couducto de su delegado genera), 
mi queridísimo am igo Sr. Sorela, al lado del 
que mucho tengo que aprender y considero 
como maestro, tomó una parte muy activa en 
la concesion de las gestionen, para las que fui 
comisionado.

Brindo por S. M. la Reina Regente, por Su 
il.ijtstad el Rey y por sus augustas herm a­
nas.

Brindo por la marina y por los generales, 
jefes y oficiales de infantería de Marina, por 
el g’eneral Boranger y por la Sociedad Anties­
clavista, y no brindo por que no se vea em­
pañada nunca la gloria del cuerpo que nos 
honramos pfrtcnecor, porque no hay ni ha­
brá ni ano de sus individuos que olvide el de­
ber que éste le exige y que le impone el u n i­
forme que viste.» (Nutridos aplausos,)

El coronel retirado Sr. Salomón, los tenien­
tes Sres. Poscb, Sorela y Valcárcel y los ca­
pitanes Sres. Beranger y Brionea pronuncia­
ron tam bién elocuentes brindis.

E l teniente D. Camilo González, hermano 
del libertador do los cautivos, dió las gracias 
á todos los reunidos en nombre de sus ancia­
nos padres, y dedicó un sentido recuerdo á su 
otro hermano D. Andrés, víctima en la actua­
lidad de terrible dolencia, el cual supo incul­
carles los verdaderos sentimientos del deber y 
cariño al cuerpo, term inando con lisonjeras 
frases para la prensa de Madrid.

Se enviaron telegramas á la esposa de don 
Juan González y á lo s  departamentos, y á pro­
puesta del Sr. Gómez de Cádiz acompañaron 
todos los concurrentes al general Castellau, 
hasta su casa.

La fiesta fué verdaderamente brillante, y en 
ella resplandecieron los sentimiontos de f r a ­
ternidad y compañerismo que animan á todos 
los individuos del cuerpo de infantería de ma­
rina.

compararse con la del año 40 y  los des­
dichados tiempos de la monarquía de
D. Amadeo.

Comentario de M  Siglo Futuro-.
«La situación política de ISl*̂  dió por resu l­

tado la caída de una regencia.
La de los tiempos de í). Amadeo, la caída do 

la monarquía extranjera.
¡Carape y  qué modo de señalar tiene el se­

ñor Cánovas del Castillo!»
Es lo que dan de si los tiempos.

{ Antes todos los disparos eran de unos 
i partidos contra otros.

Alwra se afina más la puntería, y  los 
tiros van á la cresta.

COfflENTARIOS A LA P R E N S A
La política toda, gira actualm ente al­

rededor del sistema parlam entario.
Del cual dice El Movimiento Católico 

lo siguiente:
«Es opinión m uy extendida la de que en Es­

paña padcceraog de todos los incoveníentes de 
este régimen, sin disfrutar en cambio da nin­
guna de sus ven.ajas. H ay que convenir eu 
que aquí el régimen es una farsa. Y por eso 
nadie espera nunca de estas ó de las otras Cor­
tes el remedio de ninguna clase de males »

Todos estamos conformes en que et 
sistema parlam entario es nocivo.

Y además, caro.
La obra m agna, la obra patriótica, la 

obra nacional sería suprim irlo.
Con lo cual fe ahorraría el país mucho 

dinero, muchas complicaciones y  mucho 
enredo político.

■ ■ »  ■ ' - 
I Recientem ente ha declarado el jefe de 
! los conservadores que la situación poll- 
‘ tica actual es tan  grave, que sólo puede

I El discurso de la Corona les parece 
magnífico á los m inisteriales y  detesta- 

I ble á las oposiciones.
A nosotros no nos ha parecido bien 

ni m al.
Como habrán observaílo nuestros lec­

tores que liayan tenido la ocurrencia de 
examinarlo, no falta en sus párrafos ni 
uno sólo de los lugares comunes del vie­
jo  repertorio: la regeneración de la Ha­
cienda; la restauración dé las  fuerzas v i­
vas del país, el progreso de los intereses 
morales y  materiales, y  to la s  las demás 
frases qua suelen emplearse siempre nue 
hay que hablar, y  no hay cosas de m a­
yor sustancia que decir.

Y no podía ser de otra manera, porque 
aun cuando es bien sabido que la reina 
se liinita á reflejar las opiuiones de su 
Gobierno responsable, personificado en 
S . M. el pensamiento, uo parecería bien 
que concretara cuestiones y  anunciara 
resoluciones que son de la iniciativa de 
las Cortes.

La solución que ha tenido la crisis 
ministerial francesa, no ha producido 
g ran  entusia'-=mo á los fusionistas.

Habla La Iberia-.
«Es una so ución puramente transitoria, pues 

el gab ineti que ha formado Mr. Dupuy uo es 
posible que tenga consistencia para llegar 
hasta las elecciones.

Aunque el nuevo Gobierno tuviera buenas 
intenciones, que no es fácil que las tenga, por­
que el ministro de Comercio está considerado 
como un acérrimo ultraprotcccionísta; aunque 
deseara, decimos, mejorar las relaciones c o ­
merciales cou España, uo podemos alim entar 
esperanzas de que lograra sus propdsitcs, por­
que uo es un (íabinete con fuerza bastante pa­
ra arrancar á la Cámara un tratado de co­
mercio.

De manera que los intereses españoles no 
van ganando nada con el cambio m inisterial 
que se ba operido]en Francia.»

Acerca de lo que conviene á los in te­
reses nacionales, en nuestro artículo de 
entrada va hoy consignada nuestra opi­
nión sobre asunto de tal trascendencia.

La verdad es, que no sabe uno á qué 
atenerse en lo relativo al empréstito.

Algunos periódicos se han hecho eco 
■ del rumor de que el señor ministro de 

Hacienda había conferenciado con dos 
* im portantes banqueros, francés el un» y  
i belga el 'otro, y  había citado también al 

Sr. Baüer para preparar la celebración de
un empréstito.

Pero com petente­
m ente autorizada, dice:

«El rum or no tiene fundamento, porque ni 
el 3 r. Gainazo ha celebrado conferencias con 
banquero alguno d 'l extranjero, ni se ocupa 
ahora de ninguna operacion de crédito.» 

Ahora.

Ayuntamiento de Madrid



¿Y  luego?
Porque eso es lo importante.

Empiezaa las tareas parlam eatarias, y  
empieza la oposicioa á miciarse.

Véase para m uestra, este boton 
Fpoca:

«Parace imposible que hombres de orden, 
como los h iy  ea el seno de la situación, se de­
jen  arrastrar por las pasiones ó por los im pul­
sos de amor propio, y nos conduzcan á un des­
concierto tal ea lo político, en lo administra 
tíYO. en lo económico, en lo miliiar, en lo reli­
gioso, en todo cuanto representa un organismo 
constituido y  arralíjado, que, si Dios no lo re­
media, ha de traer, de realizarse por completo 
días de am argura y  de cinflictos.»

Tedo eso, que es verdad, puede decirse 
por todos los partidos de oposicio á todos 
los gobiernos.

Ellos varían...pero el tal desconcierto 
siempre subsiste.

Como que es lo m'ks permanente de los 
sistemas vigentes.

Im p u e s to s
so b re  transiu is ioneü  d e  e fec tos  pú b lico s

Hoy publica la Qaceti ol Real decreto á que 
hace referencia el titulo luterlor y por consi­
derarlo muy importante y digno de ser cono­
cido.

Dicho real decreto dice así:

E x p o N í e i o n

SEÑORA; La torminant'? disposición del 
artículo transiiorio de la ley de 23 de Septiem­
bre último, i m p o D c  al Gobierno la obligación 
«le señalar el ilia en que babrá de exigirse el 
impuesto del 0.10 por 100 sobre las transm i­
siones de efectos públicos. Oidas ya las d ipu­
taciones forales y modificado el concierto de 
1887 por el Real decreto de 16 de Febrero 
próximo pasado, no es posible maotener por 
más tiempo la suspensión provisional acorda­
da por consideraciones de equidad que al pre­
sente han desaparecido. Cierto que la forma y 
los procedimientos con que contribuyen las 
provincias Vascong'adas al levantamiento de 
las cargas públicas, constituyen á los partlcn- 
lares en situación difereate de la que tienen 
losdom áa coolribuyentes de la Nación espa­
ñola; pero esta diferencia no es propia de nn 
solo impuesto, sino que abarca mucho, y sia 
duda los más importantes de nuestro régimen 
tributario, respecto de tos cuales ios concier­
tos, Inadmisibles en de las provincias pe­
ninsulares, son, sin embargo, ley común en 
las  cuatro provincias aforadas. No sería, por 
tanío, bastante razón para dejar en suspenso 
la  cobranza del impuesto sobre la transmisión 
de efectos públicos, la imposibilidad de con­
certar su recaudación como se ha concertado 
en la provincia de Vizcaya.

No desconoce el Gobierno de V. que la 
razou del impussto y los lím ites que la ley le 
ha srualado parecen lastimar particularmen­
te el interés de los agentes colegiados de cam 
bio y bolsa, y aun estim ular las transacciones 
en qua no intervienen aquellos mediadores 
del comercio.

Por ello, y por sor, como reiteradamente lo 
declaran el código mercantil y el reglamento 
general de bolsas, función privd tiva  de los 
agentes colegiados la de intervenir en las n e ­
gociaciones y transferencias de toda especie 
de valorea públicos, entiende el Gobierno de 
S. M. que deben atenderse algunas de las 
quejas formuladas contra el establecimiento 
del imduesto, ya que sea imposible dejar de 
percibirlo sin quebrantar el texto legal á que 
debe su existencia.

No son, e^ efecto, aplicables á la naturale­
za especial de las operaciones bursátiles los 
procedimientos de liquidación y  pago estable­
cidos en el cap. 6.® del reglamento provisional 
de 2o de Septiembre. La rapidez con qoe se 
realizan las ventas al contado; la complejidad 
de las operaciones á plazo, así como sus varias 
formas y condiciones, y las compensacioaes 
admisibles en la liquidación mensual que debe 
practicar la Jnnta Sindical con arr>'glo al arli 
culo io s  del Código, hacen indispensable, de 
parte de ia Administración na concurso más 
activo d' 1 que prestan á la realización de las 
transacciones bursátiles los preceptos del re­
glamento vigente.

Por otro lado, es igualmente útil á la admi­
nistración y á los agentes oficiales de Cambio 
y Bolsa prevenir toda defraudación por cuan­
tos medios legales sean aplicables. Pueden ko- 
laborar eficazmente en esta obra los Bancos, 
Sociedades y particulares ea cuyas cajas sue­
len depositarse los efectos sometidos al im - 
puesto, los cuales, á partir de la> ordea de la 
Regencia de 20 de Septiembre de 1869, y sin- 
galariKente de la Real orden de 2 de Agosto 
de 1890, vienen asociados á la recaudación de 
este tributo, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno.

A utilizar, pues, estos medios de que la ad­
ministración dispone y 4 procurar que la ne­

gociación de los efectos públicos se fta llce , 
salvos loa respetos debidos al articulo 74 del 
Código de Comercio, en la forma prim iiha  
establedida por la legislación vigente, sin 
menoscabo Jde los derechos del Erario públi­
co, se dirigen las nuevas disposiciones que al 
empezar á  exigir el impuesto, con arreglo al 
artículo transitorio de la ley de 2'á de Sep­
tiem bre, cree el Gobierno deber adoptar.

Fundado en las precedentes consideraio- 
nes, el ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V, M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 4 de Abril de 1893.
SEÑORA:

A. L. R. P . de V. M.,
G e r m á n  G a m a z o .

I\EAL DECRETO 
En atención á las razones expuestas por el 

ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con­
sejo de m inistros; en nombre du Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfouso X lll. y como Reina 
Regente del Reino, I

Vengo en decretar lo siguientr: I
Articulo 1.° Deflde el día 8 del mes actual | 

se exigirá el impuesto de 0‘10 por 100 sobre ¡ 
todas las transm isiones do efectos públicos 
en que intervengan los agentes mediadores 
del comercio á que el Código m ercantil, en su 
art. 93, atribuye el carácter de Notarios, con­
forme á lo dispuesto en ia base 1.*, l>ítra E, de 
la ley de 30 de Junio de 1892, y en el a rticu ­
lo 1.°, párrafo quinto de la ley de 23 de Sep­
tiembre siguiente 

Art. 2.* Para liquidar y cobrar el im pues­
to á que se refiere el artículo precedente, as{ 
como el comprenilido en la letra F, base 1.* 
de la ley de 30 de Juaio de 1892, en los casos 
en que esta función corra á cargo del Estado, 
conforme al art. 124 del reglam ento provisio­
nal, los Delegados de las provincias nombra - 
rán un abogado del Estado de los adscritos á 
las mismas, y un fnnciocario administrativo 
que auxilie sus trabajos. Eotos funcionarios 
se instalarán, de acuerdo 'o n  el Presidente de 
la Junta  Sindical del Colegio de Agentes me­
diadores, en el sitio que sojuzgue más á pro­
pósito para realizar el fin apetecido sin en - 
iorpeciraisnto de las operaciones bursátiles.

.\r t .  3.® L a liquidación practicará, y el 
sello á que alnde el art. 109 del reglamento 
se estampará sobre la póliza en qtie conste la 
operacion al contado ó sobre los talones ó per­
lificados de numeración de la liquidación men­
sual do las operaciones á plazos. A estos do­
cumentos acompañarán los de que trata el a r tí­
culo 40 del reglamento general de Bolsas. El 
Abogado liquidador de la operaciones que se 
realicen en la Bolsa do Bilbao, se lim itará á 
estampar el sello y hacer las anotaciones sin 
percibir cantidad alguna por razón del im ­
puesto.

Art. 4.“ La dirección general d é la  Deuda, 
el Banco de España, el Hipotecario y el H is­
pano Colonial, solo podrán estampar la nota 
de corriente respecto de los títulos cuya con­
frontación les está encomendada, cuando se 
les presente la escriters, documentos judicial 
ó adm inistrativo ó la póliza, talón ó certifica­
do de numeración en que conste haber sido la 
adquisición sometida á la liquidación del im ­
puesto de derechos reales.

Art. 3.“ Ni la Caja de Depósitos, ni el Ban­
co do Kspañay sus sucursales, ni ningún 
otro Ban o, Sociedad ó particular, podrá, sin 
iocurrir en las responsabilidades del art. 167 
del reglamento, devolver los depósitos á p e r ­
sonas distintas de las que los hubiesen consti - 
tuído, sia que á los resguardos acompañe la 
escritura pública ó certificado del acto admi­
nistrativo ó judicial en que ccaste la transm i­
sión ó la póliza, talón ó certificado de nume­
ración en que se haya estampado el sello de 
qae trata el art. 109 del reglamento,

Art. 6 .® Lh preferencia de que tratan los 
artículos 320 y 321 dtl Código de Comercio, 
sólo se podrá hacer valer en juicio por los 
portadores de títulos adquiridos con posterio­
ridad á 1h fecha del presente decreto, cuando 
acrediten, con exhibicinn de la póliza correa- 
pondieme, haber satisfecho el impuesto es - 
tablecido en el párrafo tercero, base 2.*, de la 
ley de 30 de Junio de 1892 Igualmente será 
inadmisible en juicio la excep ion de que 
trata el ar . 34o, nú . 3.®, del mismo Código, 
si el documento con que acredite la adquisi- 
cioQ no tuviere la nota de haber sido sometido 
á la liquidación del impue to de Derechas reí- 
loa el acto ó contrato ceisbrado con posterio - 
r  dad á la fecha del presente decreto.

Arl. 7.“ Ni la Caja de Depósitos, ni el 
Banco de España y sus sucursales, podrán re- 
recibir valores á que aluden el art. 322 del 
Código de Comercio y el 37 del reglamento 
general de Bolsas, sin que se acredite previa­
mente el pago del impuesto mencionado en el 
artículo anterior.

.Vrt. 8.*’ Quedan subsistcmes. y serán apli­
cadas á este impuesto, todas las disposiciones 
del reglamento provisional de 2» de Scptiem - 
bre de 1892, así como las pertinentes del Real 
decri'to de 20 de Junio  de 1882 en cuanto no 
se opongm  al presente decreto.

Dado eu PaUcio á cuatro de Abril de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA 
El ministro de Hacienda,

G e r m á n  G a m a z o .

NOTICIAS POLITICAS
Los periódicos ministeriales dan la noticia 

de que tan pronto como se constituya el Con­
greso, el Gobierno propondrá que se celebren 
sesiones dobles á fin de que puedan estar 
aprobados loa presupuestos antea del 1.“ de 
Jun io  próximo.

Üna comision de la  Junta siadical del Cole­
gio de agentes de Bolsa ha conferenciado con 
el m inistro de Hacienda para tratar do la for­
ma en que ha de hacerse el cobro del impues­
to de derechos reales.

Se convino en que el reglamento sobre la 
cobranza del impuesto empiece á aplicarse 
desde el día 8 del actual.

Segiín este reglamento, el impuesto grava­
rá solo las operaciones al contado en t  da cia­
se de valores y también el papel que se recoja 
en las liquidaciones mensuales.

Para evitar que se eluda el pago del im ­
puesto, no se concede valor legal á las pólizas 
de compra que no estén registradas y que no 
hayan satisfecho los derechos reales en la co­
misión liquidíidora del impuesto.

Tampoco podrán exigir el reconocimiento 
de los titalos en la dirección de la Deuda los 
compradores que no acrediten antes haber 
cumplido con el reglamento.

La comision de la junta sindical propuso rl 
Sr._ Gamazo un procedimiento para trasform ar 
el impuesto, indicando que este procedimien­
to podíH ser el de pagar iodos los años sobre 
los títulos uu sello de determinado valor.

til Sr. Gamazo contestó que él no podía 
aceptar esa idea y  qae únicamente las Cortes 
estaban autorizadas para modificar el impues­
to de ua naodo tau radical.

Se cree que el Sr. Gamazo tendrá ultim a­
do para la semana próxima el presupuesto de 
ingresos.

Toáos los presupuestos parciales de gas­
tos los tiene ya en su poder el ministro de Ha- 

j cienda.

El subs' Cretario de Estado, Sr. Fernández 
Jim énez, presestó ayer la dimisión suplicando 
le fuera aceptada en el act.'.

Por más instancias que le hizo el m arqués 
de la Vega de Armijo para que continuase, el 
Sr. Fernández Jim énez no deaiatió de su pro­
pósito de marcharse, viéndose Obligado el m i­
nistro de Estado saliente á recoger la  dimi­
sión.

Ignórase quién ocupará esta vacante.

Los nombramientos de senadores vitalicios 
no los pondrá el Sr. Sagasta á la  firma de la 
Reina hasta qne baya recibido la com unica­
ción oficial del Senado, dándole cuenta de las 
dos últimas vacantes ocurridas.

En cuanto á sí la lista ha sufrido ó no a lg u ­
na modificación, el presidente del Consejo 
guarda absoluta reserva.

Los concejales y alcalde del Ayuntamiento 
de la ^ o ru a u , acordaron no celebrar sesiones 
en señal de protesta contra el decreto que su­
primía la capitanía general en aquella ciu­
dad.

El gobernador, como presidente n; to de la 
corporaeion m aaicipal, citó ayer al A yunta­
m iento para celebrar sesión, y alcalde y con­
cejales tuvieron por convenieutn no asistir.

El gobernador ha multado á loa ediles rebel­
des, por desobediencia.

Telegramas
(De la  A g e n c i a  F a b r a . )

Pwris 6 . — Un telegrama do Eraselas dice 
que en la manifestaciou nacional que se  está 
preparando en honor da los exploradores que 
regresan de Katango, se repartirán unas m e­
dallas conmemorativas, una de las cuales será 
entregada per.sonalmente, por el Rey, al explo­
rador francés señor m arqués de Bonchamps.

Viena 6 . — rogresa de aaa manera notable 
la  convalecencia del príncipe Fernando de 
Bnigaria.

Los médicos confian qoe en la semanf pró­
xima estará completamente bueno y que por 
lo tanto su casamiento so verificdrá el día 20 
del actual, según se ha anunciado anterior­
m ente.

Vtena i .—En Gracovia se está organizando 
un Congreso general de Católicos poloneses 
cuyas sesiones tendrán lugar en los primeros 
dias de Julio  próximo.

P arís  6 .— El Gobierno se presentará hoy en 
las Cámaras y leerá la declaración ó program a 
m iniaterial.

Se cree que esta lectura ao promoverá nin­
gún incidente.

Tampoco se espera debate alguno político 
antes de fin de mes.

La Cámara se lim itará á reanudar la discu­
sión del presupuesto.

Viena, 0 . — Una correspondencia de Cona 
taivtinopla amplía la noticia relativa á la c a ­
tástrofe del Bósforo.

Iban á bordo de un vaporcito 24 empleados

del Palacio del Saltán, cuando por efecto de 
una falsa maniobra que se atribuye á im peri­
cia del timonel un barco de guerra turco abor­
dó á la  pequeña embarcación, echándola á 
pique en el acto, sin que hubiera tiem po de 
salvar á los infelices náufragos.

E l ¡íultán mandó abrir una información so­
bre los hechos oenrridos ordenando el castigo 
del culpable.

P*r\s  6 .—Los periódicos radicales dicea 
que el Sr Peytral aceptó la cartera de H acien­
da accediendo á los mesaos reiterados de aa 
amigo el Sr. Loakroy, así como de los ind iv i­
duos del grupo á que pertenece dicho señor.

De otra suerte el Sr. Peytral se hubiera ne­
gado á entrar en el gabinete.

P»ris 6.—Apertura de la bolsa de boy; 4 
por 100 exterior español, 68‘40, 68,bO, 68,37, 
con cupón.

L m d res  6.—Apertura de la Bolsa de hoy; 
4 por 100 exterior español, 67,25 67,30 sin cu ­
pón.

P arís  6.—Los despachos de Nancy dan 
cuenta de la agitación qne reina en la reglón 
minera de Gudres.

Las rivalidades entre obreros franceses é 
italianos son cada vez mayores habiendo ocu­
rrido algunas riñas qa ■ no han degontrado en 
serios desórdenes gracias á la intervención de 
la fuerza pública.

Sin embargo, no se ha podido evitar que un 
grupo de obreros franceses, indignados por el 
proceder do algunos italianos, hayan roto á 
pedradas los escaparates de I j s  establecitnien- 
to8 de bebidas establecidos por éstos.

En vista de la huelga que estalló ay tr, se 
teme que surjan oaevoa disturbios, habiéa-- 
dose mandado refuerzos de gendarmería á la 
indicada región.

Se cree que los trabajadores italianos no 
tendrán más remedio que abandonar el país.

Senado
Sesión dcl día 6  de Abril de 1893
Fmpezó la sesión á las dos y media bajo la 

presidencia del marqués de U Habana.
Se dió lectura al acta de la  sesión prepara­

toria y á varias comunicaciones dando cuenta 
del fallecimiento de varios señores senado­
res.

Se procede á la elección de siícretaríos, sien­
do elegidos; conde de Cervera m arqués de 
Puerto Seguro, vizconde de los Asilos, y señor 
Rubianes, que toman pos. sion de sus cargos.

A propuesta del marqués de la Habana ae 
consigna un voto de gracias para los secreta­
rios interinos.

Acto seguido so procede k  la elí-ccion de la 
comision de actas,’y son elegidos los Sres. An­
gulo, Vázquez Queipo, Coimeiro, Castro, Ri­
vera, Pallares y Magaz.

Se suspende la sesión para que se constitu ­
ya la  comision do actas, y á las cinco se re 
anuda la  sesión para leer una comunicación 
de la comision do actaa diciendo se había 
constituido, nombrando presidente al Sr. .An­
gulo y secretario a l Sr. Rivera.

Se señala la orden del día para mañana, 
consistente en los dictámenes de la comision 
de actas.

Y se levanta la sesión.

Congreso
íteaiun d<?I din H <le 4bril de 1S»3
Abierta la sesión á la una bajo la presiden­

cia del Sr. Cabezas, ae lee y  aprueba el acta 
de la sesión preparatoria.

Acto seguido se llenan los escaños de los 
individuos de la tribu fuaionista, caras desco­
nocidas que m iran asustados á todas partes y 
no saben donde sentarse, entreteniéndose en 
dar vneltas alrededor de la mesa, en busca de 
caramelos.

(En las tribunas había varios cariosos y  cu­
riosas.)

Acto seguido, el antiguo empleado del Con­
greso, pariente del Sr. Sagasta, y hoy seerpta- 
r>o del Congreso, Sr. Puertas, dá lectura á loa 
artículos del Reglamento comprendidos en el 
título 2 .“ referentes á votaciones

Elección de presidente
Se procede á esta, resultando del escrutinio 

q^ue habían tomado parte en la votacion 216 
diputados, obteniendo votos el señor marqués 
de 1a Vega de Armijo 212, y cuatro papeletas 
en blanco.

Se proclama presidente interino del Con­
greso al marqués de la Vega de Armijo.

V ic e p re « id e n te «
Toman parte en la votacion 238, y obtienen 

votos: *
Duque de .ilmodóvar del Río, 212.
Sr. Laserna, 161.
Sr. Mellado, 120.
Sr. Lastres, 62.
Sr. Alonso ilartin*z, 2 .
Sr. García Prieto, 1.
Sr. Gullon, l.
Resultan elegidos loa señorea duque de A l- 

modóvar, D. Agnstin Laserna, D. .Andrés Me­
llado y  D. Francisco Lastres.

Ayuntamiento de Madrid



j»«< 're la r io ii
Resnltao elegidos lo» ieñores:
Alonso Meri^üiez,.por 181 rotos.
G qUod, 138^
García Prieto, lOtí.
Bügíllal, 03.
Ballesteros (D. Juao Gaalberto), J 7.
Qaictajjf (D. J^eon), 1.
Q u in in a  (D. Pom pejo), 1.
Resultan efegidoa los cuatro primeros se- ñorfB.
Han.tomacfc parte en la votacion

(¿Tom an posesión de sus cargos la Mesa in -  
teriaa.
t i  El señor marqués de la Vega de Armijo, que 
ocupa ya la presidencia, dirige la  palabra a l 
Congreso, manifestando que lo primero que 
debe ocuparse la Cám ara es en constituirse 
para ocuparse de las imporlatites tareas que 
le han sido encomendadas.

Añade que jam ás el Parlamento español ha 
tenido que lomar medidas coercitivas, como 
ha ocurrido en otros Parlameutos, y que con­
fia en que tanto la  mayoría como las minorías, 
le a j  miarán á m antecer eu autoridad.

Y  termina proponiendo uu voto de gracias 
para la Meta de .-dad, que coa tauta correc­
ción ha desempeñado su coiuetido. (La Cáma­
ra  así lo acuerda por uu:>c\midad.)

El Sr. Cabezas dá Us gracias al Congreso 
por el acuerdo tomado.

El Sr. Salmeióii pide á la Mesa so pregunte 
al Congreso por qué Reglamento vá á regirse 
hasta su constitución definitiva consiguanio 
la protesta qae hizo eu la sesión prepara­
toria.

El leñor presidente < ontesta que como el 
Congreso no está aún constiluido, los d ipu ta- ; 
dos electos no pueden tomar acuerdo de esta ' 
naturaleza; que todo cuanto se haga se regirá 
por el Ueglameuto antiguo, y que lo propues­
to  por el ór. Salmt^rón no puedo hacerse hasta 
que el Congreso no esté constituido.

El Sr. Saimoróu' rectifica, manifestando que 
se viene fultaudo á un precepto constitucional 
(art. 34) porque cada Congreso, en el mo­
mento que acuba, pierde todo poder, porque 
se trasmite al Parlamento nuevo; de a^ui, el 
por qué hacía la pregunta de cuál seria ■ 1 Re­
glamente por el qae v4 á regirse este Gongre- 
*0, que es luievo eu todo.

.Insiste eu que f>ste Congreso de diputados 
electos tiene el deber incontestable de acordar 
el Refilamento que le ha de legir.

El señor presidente del tíonsejo do minia- 
tros contttsua al Sr. Salmerón, manifestándole 
que es peregrina la pregunta, porque el R e ­
glamento que nos ha de regir, es seguramente 
e lq u e n o s h a  regido hasta ahory, para que 
vengamos al Congreso y estemos a«iuí seu- 
tados.

Lea tí. S .—añade—lo que dice el artículo 
1.® delReglamento, y verá cómo se La regido 
por él.

(El Sr. Pedregal: Por la ley electoral. V a ­
rias voces: Por el Ríglamento.)

í¿l 8 r. Sagasta insiste que n>j se puede to- 
n a r  acuerdo ninguno que tenga carácter do 
ley mientras el Congreso no esté constituido, 
lamentando que el 8 r. Salmeróa uo sepa esto, 
que lo aabeQ todos los tsludiantes de p riner 
año do Derecho.

£1 Sr Salmeróu rectifica nuevamente, iu -  
sistisndo eu que debe tomarse por la Cámara 
el acuerdo que ha pedido, por el honor y 
prestigio de esta misma Cámara.

El señor presidente del Consejo diee quiere 
ser generoso con el Sr. Salmerón; no hay Re- 
glamenio ninguno, pero que conteste el dipu­
tado republicano á esta preguntu: ¿en virtud 
de qué ley se ha celebrado la apertura de 
Cortes, la  sesión p eparatoria, y  la sesión y 
votaciones de hoy?

Rectifican los Sres. Salmerón y presidente 
del Consejo.

El Sr. Martínez (D. Cándido) pide so lea el 
articulo 16 del.Reglamento, que dispone que 
el Congreso hasta que ne esté constituido no 
puede ocHparse más que de las actas.

El Sr. Salmerón insiste eu todo lo expuesto, 
manifestando que aunque la minoría republi­
cana ya á ser obligada á respetar ú  obedecer á 
tan determ.nados principios, él declaraba que 
BUS electores le habían enviado al Congreso 
para defender la República, demostrar sus ex ­
celencias y su próxima proclamación. (Ru­
mores).

El se&or presicente del Consejo m aniñesta 
que como de lo sublime á lo ridiculo uo hay 
más que un paso, esto lo h i  hecho el Sr. Sal­
merón y la  mii.oría republicana, porque cou 
esta discusión están faltando á las leyes.

t Demuestra después que el Reglamento del 
Congtieso está sancionado por la ley electoral 

I en BU articulo i .* .
Queda terminado este incidente.
El Sr. Cauibllas pide sh tió lectura á los artí­

culos 17 y 18 del Reglamento.
Así se haee por el secretario Sr. Gullón, 

pretendiendo el Sr. Caniellas hablar, para de­
clarar que algunos individuos de la C',misión 
de actas no tienen condiciones para ser nom­
brados.

El presidente dice uo se puede hablar sobre 
uu asunto sobre t i  cual no se ha tomado 
acuerdo.

Se procede á las votaciones para dichas 
comisiones, resultando elegidos los siguien­
tes:

ComlMiuii Ue actas
!
í C.ipdcpón, í?arijo, Cobian, Pacheco, Asonjo, 

Homero Paz, Rózpide. Atvarádo, Gomt» S i-  
gura, Linares Rivas, Isasa, Azcárate, Labra y 
Comyn. ,

€oaiii«ioii de liicom pailbllidadea !
Canalejas, Nieto, i4r¡as Mirandd, Conzález j 

I de la Fuente Saaehez Arjona, Corrales, Gar- ! 
■ cia Gjiubz, SaiiJin. Ruiz Vilarino, Callardo, !

Tovar, Serrano Alcázar, marqués d« F igue- ,
\ roa, Prieto y Cauleu y Silvela (D. E.)

A las siete, hora en que nos retiramos del 
, Ooügreso, seguía la sesión.

N o fic ia s

—Los señores delegados de la Exposición 
Histórico fe nropea y Natural Etnológica, han 
dirigido invitación á varios señores para que 
tomen parte en el curso de conferencias, que 
Tersarán sobre los diferentes ramos de histo­
ria, arte, bibliografía, industria y arqueología, 
etnología, etc., que están representadas en 
ambas Exposiciones.

Se cuenta ya con los nom bres de los seño­
res Fernández Duro, «Sobre la Marina»; Rada 
y Delgado, sobre el «Museo Arqueológico», 
Catalina García, sobre los «Esmaltes»; Mulie 
de la  Cerda, sobre uLos documentos históricos 
del anti-Papa Luna», y singularmente han 
sido invitados los Sres. D. Emilio Castelar y  
D. Francisco P1 y Margall.

— Ayer falleció en Madrid el excolentísimo 
Sr. D. línri.jue de Parrelia y Sáiiciiez her­
mano de D. .Vdolío Bayo, y pers )ua distin­
guidísim a que gozaba de generales simpa­
tías.

El finado fue agente de Bolsa, diputado á 
Cortes j  senador del reino.

Enviamos á su familia nuestro más sentido 
písame.

—La nueya ju n ta  directiva del Veloz Club 
ha quedado constitoida en la forma siguiente: 

Presidente: Señor duque de Tamames. 
Vicepresidente: SeÜ3r marqués de Boga- 

laya.
Tesor ro: Se.ilor marqués de Sotomayor. 
Vocales: Señor marqués de Roncali, conde 

de Aguilar de Inestrillas, D. Gtrardo Barm ú- 
dez de Cas>tro, D. Francisco Crooke y Loriog, 
D. Juan  Ulloa v Varéla, D. Federico González 
de la Peña, señor conde de Casal y D. Joaquín 
Goróstegui.

Secretarios: Primero, D, Ternando Díaz de 
Mendoza, y segundo, D. Luis Larroder.

—De Ei Correo Militar: 
uS^mos üido decir que se ha confirmado lo 

del desfalco de más de 30.000 pesetas de la 
im prenta de administración m ilitar, y qae 
ha sido reducido á prisión el oficial primerp 
que estaba antes al cargo de ella, habieudo 
sido relevado del cargo yestando instruyendo 
sumaria.

Se añade que tal vez la  sumaria arroje 
responsabilidades que exigir á otras per­
sonas.

ba; jabón á 48 con derechos; Tino blanco a 2l 
rs . cánaro; id. tinto a 13; aguardiente anisado 
de 16 á 40; harina de primera i  19 rs. arroba; 
id. de segunda i 18; id. de tercera á 10; salva­
dos a 18 rs. la fag. los de primera; y  á 8 los 
gruesos; tocine salado a 1 pta. libra; carne de 
de vaca a 60 céntimos; patata* á 5 rs. arroba.

2E aras® 3 ‘‘)-—La situación de este m ercado 
es la siguiente:

Trigo*.—Catalan do 21,74 á 22.30 ptas hecto­
litro; id. hembrilla de 21,32 i  21,60; id. huerta 
de 00,00 á 22,60.
eLCranos.*—Cebsla de 6,63 á »,60; maiz hem ­
brilla de 12,30 á 12,84; común de 12.03 á 12,30.

Harinas.—De primera de 3S.50 i  41 ptas. los 
109 kilos; id de saj^unda de 33 á 35; id. de te r­
cera de 27 á 30; id. remolido de 18 á 24.

Despojos.—Cabezuela de 4,25 á 4,50 ptás hec. 
tolitro; menudillo a 2,25; salvada de 1,75 á 2; 
tástara de 1,'75 a 2.

B o lsa

Ignoramos el fundamento de estas v e r­
siones.»

FONDOS PtJBLICOS ültim o
precio ’ ALZ.V

I
BAJA

4 por 100 al contado.......... 71 70 1* 10
— fin de mes........ 72 25 10
— pequeííos.......... 72 00 > 25

4 por 100 exterior.............. 76 9.) J) 10
' 4 amortizable al contado.. 78 00 )> 25

— pequeüos.......... 78 3.Í 10 »
Billetes de Cuba: 1886---- 107 00 10
Id. Hipotecarios de Id 1890 97 20 20 »

— Id.céds. 5 0i0.. 00 OD 00
Banco de España: acciones 374 00 ¿5 >

— Id. céds. 4 0 i0 .. 00 00 » »
— Obligs. 5 OjO... 00 00

1 G.* de Tabacos: acciones.. 147 75 » >
i' COTIZACIÓN DB PARIS
! 4 por 100 exterior............. 00 ''0 00

3 por 100 fraacáa................ 00 00 >
} N orte................................... 000 00 >* >

Mdiodla....................... ....... 000 00 >
Rio Tinto............. ............... 000 00 ]?•
T harsis ............................... 000 00 »
Precio oro, B. Aires.......... 000 00 »

U al servicio en Curre»*
Nuestro iluatrado corresponsal de Olmedo, 

nos participa lo siguiente:
«Por más que un dia y otro dia llainamos la 

atención sobre el mal servicio de Correos, no 
I mejora en ápice, antes por el -ontrario, c-.da 

vez peor, todos los días faltando carias y otros 
escritos, muchos de ellos de valor, sin saber 

! cüal es la causa de ello ni eu quien consiste 
' tales pérdidas; pero lo cierto es que sufrimos 

las consecuencias, y  por más que ponemos 
el grito  eu el cielo, digámoslo as<, nadie r e ­
media nuestros clamores y esto es muy triste 

■ señor director, como Üd. comprende perfecta 
mente, así es que yo espero que volverá usted 
á llamar la atención eu su periódico á ver si 
ahora le atienden, pues esto üs tristísimo é 
insufrible.»

A El Popn,A.R le ha producido tales y tan - 
tus perjuicios el mal servicio de Correos, que 
bien puede decirse que importan esos daños 
un respetable capital.

—Las secciones de medicina y cirugía de 
la Academia Médic> qoirúrgica Española cele­
bran sesión cientifica y pública hoy ju ev ts , á 
las ocho y  media de la noche, en su local, 
Montera, 22, bajo. Tienen pedida la palabra 
para exponer casos prácticos los Sres. Perojo, 
La Riva y Sauz.

’ B o le tín  Go a e r c ia l
' ULTIMAS TR.A.NSACCIONES

L a  B afi<‘a a  (León).—La situación de este 
: mercado es la siguiente:
1 Trigo a 45 r?. fag.; centeno a 37; cebada a 
i 24; linaza a 6<); garbanzos superiores a 12); id . 

comunes á 7¿; habas blancas a 60; id. pintas a 
39; titos á 33; patatas á 3 rs. arroba; lino á 48; 
lana á 56; añinos a 66 vino de Zamora á 18 rea­
les cántaro; id. del pais a 14.

0 «K>rno (Falencia).-La situación de este 
mercado es la siguiente:

Trigo superior de i5,50 á 46 rs. fag ; id. blan­
quillo a 45,50; id. rojo a J5:ceuteno á 3,); ceba­
da a 25; yeros a 32; lentejas a 50; alubias á 100 
ave na á 18; garbanzos á 130; muelas á 50; gui 
santes á 40; harina de primera a 18 rs. arroba; 
id. de segunda a 16; id. de tercera á 14; salva­
do de primera a 22 rs. fag.; id. de segunda a 
lA; id. de tercera a 11; id. cascarilla a 7; echa­
duras a 18: patatas 4 rs. arroba.

Olmedo (Vailadolid).—La situación de este 
mercüdo es siguiente:

Trigo de 47 a 48 rs. fag .; centeno de 29 a 30; 
C3bada de 27 a 28; garbanzos de 100 ¿ 140; Idem 
duros para sombrar á 100; aceite a 50 rs. arre.

MATRIMO <IOS
DE

AVENTURA
NOVBLA IPOR

£ M I L I O  G A B O R I A U
VBMIÓN CA6TMLANA

T E R C E R A  E D I C I O í s r

pudo notar que la verbosidad defjsu amigo se 
iba apagando. Cuaodo entró en ^  salón, pasa - 
ron por su  cara tod ís los co'oresíilel arco iris, 
y  balbnceér presentaitdo á Héctoj;.

—lT)íablo!--pe!J*ó éste;—p a re ^  que esto es 
•trio»

Y observaba cop el rabo del ojo; el continente 
d é la  señori'a  Heirminia, que se.jhalija puesto 
más colorada que un pavo, que ^levA níó  para 
hacer una reverencia bien timida, y  que se 
sentó en seguida. Parecía absocher toda sa

ESPEC TACU LOS H í Y
LARA —7.® serie .—Turno 2 . par. las 

ocho y  media.—El distrito.—Carranza y  O >m - 
pañía.—La partida serrana.—Seguido acto.

ZARZUELA.—A las ocho y  m ed ia .—Mis 
Helyett.

APOLO.—A las ocho y  media —La leyen^ 
da dbl monje —La madre del cordero.— La 
mujer del molinero.—Las mariposas.

e s l a v a .—A las ochoym ed ia .—Vencer en 
buena l id —Triple alianza.—Las v arts  do la 
ju stic ia .-L o s invasores.

MARTIN.—A las ocho y  m edia.—Los an a r- 
qu istns.-N i en Légañas.—Los vecino.s del t e r ­
cero.—El desenlace.—Pardillo y  Moscatel.— 
Los vecinos del 3.’-

ROMEA.— A las ocho y  tres cuartos.—La 
«ultaaade  Marruecos.—{Baile.)—A las nueve 
y  tres cuartos.—(Debut del Sr. S an as  )—11 
Ferochi Romaoi.—(Baile.)—A las 10 y  tres 
c u a r t ) S . — Elgran  Panorama—latprmedio por 
el Sr. Samas .—El Sr. Luis el tumbón.

PRICE.—A l®s nueve de la noche.—Seprundo 
turno sem anal de moda de licado á la H igh- 
Life.—El acontecimiento del dia Serpertina 
Miss Fuller

COLON.—A las ocho y  tres cuartos. —Nota- 
blesejercicios por ios principales artistas de la 
Compañía, tomando parte los extraordinarios 
gimnastas hermanos Lochfford, el non plus 
ultra de los acróbatas familia Briatoro y  otros 
números de atracción.

Pencion un bordado que estaba hacienao. 
dero H é 'to r notó que sus manos le temblaban 
je  tal modo, q m  apenas wi podía tener la agu- 
ta. Luego, aunque tenía la cabeza inclinada 
sobre la labor. Héctor pudo ver lajm irada que 
echó á Fernando.

Toda su alma había pasado en aquella mira 
da húmeda y  dulce, llena de cándidas prome­
sas.

—iGaái.to le am a!—se dijo:—tanto mejor, 
porque él se lo merece.

Y mientras que Fernando se acercaba á su 
novia, él se quedó al lado de los padres, ha­
blando de cosas indiferentes, de laSúlza que 
apenas había visto, de Burdeos. Cuando calla­
ba lui mo^oeiito, oia el' arrullo de los novios 
sentados junto  á la mesa.de t r a b a ^ y  tan ju n ­
tos, que casi se confundían stis cabellos.

Toda la  casa estaba en movimiento. Por un 
lado costureras que acababan el irous$gttu; en 
la cocina se prep«t¥aba la gran comida que al 
dia siguiente debía preceder á la firma d e l 
cotrato.

Había que ver las ropas Fernando salió con 
flu oo^ia y<M>n su madre. Héctor <faedó solo 
con el padre, que aprovechó aquella ojasion 
par^i hacer el elogio de su futuro yerno. Pare­
cía que no iba á callar nunca.

Por la noche vol»ieron los dos amigos por un 
sendero que tenía fama de atajar, y  que eo 
realidad era más largo que el cam ine ordina 
rio. Fernaftdoiba delante guiando á#u amigo.

Bo la puerta del cuarto preparado para el 
viajero se separaron ambos cau un apretón de 
manos, dánd.ose laeiiuejaas aeches.

^é.cío.r tec.oiiocjó una d^ uquellaa gtwides

habitaciones que esperan al huésped querido 
en las casas ricas de campo y  conspiran con 
los dueños para retenerlo mucho tiempo. Por 
todas partes mostrábase el confort de a vida 
de familia

Alli al menos no habían sido tasados ni e l 
aire ni el espacio por un  a^^^uitecto cómplice 
de la sórdida avaricia del propietario. El techo 
tenía una altura de cuatro metros, y  se habría 
podido entrar en carruaje por las ventanas. 
Así que entrabais, un hermoso sillón os tendía 
los brazos invitándoos á las dulzuras de la vi­
da contemplativa.

Héctor lanzó un grito de alegría; le parecía 
estar en su casa. Hacia dos meses que andaba 
recogiendo el polvo de las fondas, destrozán­
dose en dures sillones, reumatizándose con la 
humedad de las cama», dudando de todo, al­
gunas veces hasta de la virginidad de la ropa 
blan'.a. Asi, respiró con delicia el perfnme á 
ropa Umpía de las toallas finísimas; y se m ara­
villaba de la blancura de nieve de las sábanas.

Desnudábase de prisa, prometísndo á sa 
cuerpo diez horas de buen sueEo, ui más ni 
iSeaoa; pero no contaba con su huésped. 
"Apenas comenzaba á dormirse, cuando entró 

Fernando en ropas menores y  sentóse sin cere" 
iQoníás á los píes da la cainá.

Ter ía que confiar á su amigo m il'cosas de la  
alta importancia. Y con este p re te lto  co* 

n{enzó á decir las más inauditas extrrivagan- 
cáks. Héctor reía de sus locuras y  de cuando 
en cuando intentaba despedirlo. Pero Fernan­
do desafiaba al sueño y  siempre tenia algo que 
añadir.

—Espera, escucha esto, en seguida me v o y
En fio, á eso de las cinco de la m añam  pudo 

Héctor psnerlo á la puerta á fuerza de razones 
y  también empujándolo un poco por los hom '  
bros.

Pere es trabajo perdido empeñarse en coger 
el sueño cuando éste se empeña en huir. Héc­
tor lo vió en seguida. í a s e  iba llenando la 
casa de rumores matutinos.

En el patio acababan de preparar el carruaje 
nuevo, el carruaje para la bod^; abrían las 
puertas de las caballerizas, los mozos de cua­
dra se llamaban unos á otros. En los corredo­
res resonaban los pesados zuecos de las cria ­
das, porque hasta los últimos vasallos de aque­
llos señores, los mozos y  mozas empleados en 
la labranza, estaban de descanso aquel dia 
para asistir á la solemne fiesta.

El horchatero de Tours llegaba con sus so­
noros utensilios, garrafas y  máquinas de d is­
tintas clases para hacer sorbetes.

Las escaleras crujían bajo el peso de ua ba< 
tallón de obrero*. Los tapiceros subían ban­
quetas y  divanes para el baile; todo el edificio 
retumbaba por efecto del martilleo.

No tardóimncho en dominar to ío  aquel es­
truendo la sonora voz de Fernando llamando 
¿ todos i la vez, hombres y  mujeres, echando 
por aquella boca tsdo el santoral nn hombre 
detrás de otro. Su tía, la solterona señoritas 
Anbamel, acababa de llegar.

Héctor tomó una medida heroica. Se levan­
tó y bajó. Decididameate Fernando tomaba la-
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C G M P lS ll  COLONIAL
CH O CO LA TES Y CAFB

LA CASA DDE PAGA MAYOR COmiBllClOK fflDüSTRlAL EN KL RAMO
Y FABRICA 

9.000 KILOS DE CHOCOLATE AL DIA

38 MEDALLAS DE ORO Y RECOMPENSAS INDUSTRIALES

DEPÓSITO GENERAL

18 y  20, Calle M ayor, 18 y  20  
M/^DRÍD

PROVEEDOR DE LA RKAL GASA

Gran fábrica de campanas de bronce campanil.
» » jugos de hierro para campanas.
» » i torres y tórrelas de hierro muy económicas de

poco^peso y muy seguros.
GIRELO JES DE TORRE CONIMOTOR a  RESORTES (sin pesas) 

PRECIOS LOS MÁS ECONÓMICOS

PASEO DE LAS DELIGÜS, MAPBID 52,

fiOYMAKiiATFEeTEUR
Aatorlxado en Franola, «n ▲ u tiia , e n ' '  B é lg i c a  y  e n  R u s I b .

I «kaMMCM* pmr la  4*i I»t mUBAVBBAV OB S*-«KBVAt»»
SI lAfuUmr, d« una digestión fácil, grato al p&iadar 7 al

I «{lüic, ceti teoonxendado para curar radicalmente las uLfsrmedadM  catánees,
¡SerjOiUS, io« altcoMOO, ku á lb e ru , la m»rnm degenerada, la8 escróloXasi

; ti ptedldM , etc. E«l« remedio es un espccificc para la* enfermedades
í <»ot««iociw nuevas, inveteradas ó rebelde» al mercurio j  otros remedio». Como

   .
I u m  e x c e t o .^ E a  todas tes boticas.

geaeral, ti cu» íal doetoi tlliltltl  4« ?«ru . £2, c<sTi» JUchc.--.
t í ,  át «  ̂ •¡r?Ts« íiaii •tr'r.

..deroío depurativo, deatrujé lo» accidente» ocasionados por el mercurio, y ayuda 
t& natoraieza á desembarazarse de ¿i, asi como del yodo cuando se ha tomado

I B I S  R i S T A U Ü Í I I T  P i S I S I l H
6. CARRETAS, 6

Anles H E B T A U R A N T  N A C IO N A L , Montera, 17)

Este acreditado establecimiento, tan  conocido del püljlico madrileño y  
de la inm ensa mayoría de los forasteros, se ha trasladado á los grandes y  
eleg-antes solones del antiguo CAFÉ DEL SIGLO, CARRETAS G, donde 
FC dispone de local suficiente para servir m ás de 300 cubiertos.

Les precios excesivamete económicos son los siguientes:

Mesa redonda al estilo del extranjero. Kd̂ timuer!
7.09 á 2 pta?.. y de seis á nueve, comidas á 3 ptas.
Gran vfiriación yesmerada carta á gusto de las personas mss aelicadas.

Abonos de SO ptas al mes platos, pan.
r  «A-*- vinoypostre.Gom idas— Sopa

do» platos, pan, vmo y postre, ^

Abonos de 60 ptas. al mes.
res platos,Ípan, vino y postre. '

A I d o h o s  de 75 y 100 pesetas al mes.
Cubiertos desde UNA peseta en adelante. Se sirve á domicilio. 
Especialidad en platos de encargo, Banquetes y  Bodas, por disponer de 

un m agnificojlocal.

.LAS

I ■

- U J .  -

4  T B A S A T
DE BASCELONA 

Í.. IN EA  D E  L A S
NBW lOSSC Y VEBACRr.y 

Combinación á i-uevtos americanos del Atlántico y  puer­
tos N , y  S. del Pacifico.

Tres calidas mensuales: el 30 y  10 de Cádiz yel 20 de 
Santander.

LINEA DE FÍUPZNAS
Extensión á lio-lio y  Cebú, y  combinaciones al Golfo 

Pérsico, Costa O rien'ai de Arica, India, China, Cochincbi- 
na, Japón y  Australia.

Trece viajes anuales saliendo de Barcelona cada 4 viernes, 
á partir del 8 do Enero de 1892, y  de Manila cada 4 m artes, 
á partir del 12 de Enero de 1892.

LINEA DE BUENO? AIRe S 
Viajes regulares para Montevideo y Buenos Aíres, 

con escala en ?an ta  Cruz <¡e Tenerite, saliendo de Cádiz y 
etectuando antes las escalas de Marsella, Barcelona y Má- 
laga.

D E  FERNANDO POO
Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 

Palmas, puertos de la C sta  Occidental de Africa y  Golfo 
de G 'in ea .

SEBVÍCK S OE AFiUCA
<l« M arraiíM *»® ».— Un viaje mensual de 

Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, 
Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagán.

El vapor «Joaquia del Piélago» saldrá de Cádiz los lunes 
miércoles viernes para Tánger, A lgeciras y  Gibraitar, re ­
tornando a Cádiz los m artes, jueves y sábados.

Estos vapores adm iten carga con las condiciones más fa­
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento 
m uy cómodo y  tra to  muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias, Precios conven­
cionales por camarotes de hijo. Rebajas por pasajes de ida y 
vue lta . Hay pasajes para Manila á precios especiales ra ra  
em igrantes de cb se artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar g ra tis  dentro de un año, si no encuentra trabajo.

La empresa puede asegurar las m ercancías en sus buques. 
AVISO im p o r t a n t e ; .— La Compañía previene á los se­

ñores comerciantes, agricultores ó industriales, que recibí- ! 
rá y  encam inará á los desticos que los mismos designen, • 
las muestras y  notas de precios que con este objeto se le en- ; 
tregen . í

Esta Compañía admite carga y  expide pasajes para todos 
los puertos uel mundo servidos por líneas regulares. >

Para más informes.—En Barcelona: La «Compañía T ras- * 
atlántica» y  los Sres. Ripol j  Compañía, Plaza de Palacio. ; 
—Cádiz: la delegación de la «Compañía Trasatlántica».— ¡ 
Madrid: Agencia de la «Compañía Trasatlántica», Puerta | 
del Sol, 10.—Santander: Sres. Angel B. Angel B. Pérez y  ' 
Compañía.—Coruña: D. E. da G uarda— Vigo: D. Antonio • 
López de Neira.—Cartagena: Sr. Bosch hermanos.—Va- 
lencia: Sres. Dart y Com pañía.—Málaga: H. Lhís Duarte.
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GRAN “FABRICA DE DULCES

DE MATIAS LO PEZ
Premiado con 8  medallas tínica en España que obtuvo d i p l o ­

m a  d e  b o n o r ,  la primera y más alta recompensa en el gran 
concurso rntemacional de B ru i»elaii, y medalla de oro en la 
Exposición de B a r c e lo n a .  Compite en clases y precios con las 
fábricas ms acreditadas de Paris y de los demás puntos extran 
jero8.Seávenden en las principales confiterías de España.—F á -  
b r i r a  P n l m a  A lta .S . M ad rid *
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